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l. ANTECEDENTES PREVIOS ANTES DE 1870 

Dada la importancia que para el Estado y la sociedad en general tiene el 
matrimonio, se ha regulado como un acto jurídico entre los contrayentes, ya 
afectando su persona y sus relaciones dentro de la familia, ya con relación a 
los bienes que forman el patrimonio de la propia persona y su cónyuge. 
Asimismo, es estudiado como una institución que forma la célula primaria 
de toda sociedad. Posteriormente se reguló una situación de hecho equipa­
rable en sus efectos al matrimonio, aunque no con la misma protección jurí­
dica que éste. 

El matrimonio dentro del derecho canónico es un sacramento, el cual 
entendemos como " ... un signo sensible, instituido perennemente por Jesu­
cristo para significar la gracia y para conferirla ... ". En este sentido, el matri­
monio se entiende como "el convenio que para el logro del bien común de 
los cónyuges y la generación y la educación de la prole, celebran el hombre 
y la mujer" (Canon 1055 del Código de Derecho Canónico). 

La familia en la Nueva España tiene como base el matrimonio, entendi­
do este bajo los mismos preceptos que en España, según las disposiciones 
del derecho canónico tridentino. Las características que tenía son la mono­
gamia y la indisolubilidad. 

La finalidad del matrimonio fue la unión de los cónyuges para amarse, 
procrear hijos y educarlos, dejándoles libertad para escoger el estado "a que 
Dios los llamare". Las condiciones para que tuviera la validez sacramental 
exigida eran: consentimiento libre de cada uno de los futuros cónyuges, 
edad adecuada físicamente para poder realizar y comprender las obligacio­
nes del matrimonio y la responsabilidad de la familia. 

Obra del Concilio de Trento fue intentar relacionar intrínsecamente los 
elementos jurídicos-teológicos y contrato-sacramentales, dando con ello la 
base para la jurisdicción eclesiástica del matrimonio. 

Al mismo tiempo, el Estado, es decir, el Rey, a través de sus reales cé­
dulas que conformaron el derecho indiano, .intervino en varias formas, otor­
gando, por ejemplo, a los matrimonios protección y por consecuencia a la 
familia misma. En cuanto a la celebración del acto, lo hizo dando disposi-
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2 HOMENAJE AL DOCTOR JORGE MARIO MAGALLÓN !BARRA 

ciones terminantes para asegurar su validez, principalmente defendiendo la 
libertad de los contrayentes, su capacidad física y su dignidad. 

Entre las más importantes cédulas referentes al matrimonio se encuen­
tran aquellas que competen al reconocimiento de la plena libertad que tiene 
toda persona humana para contraer matrimonio con quien lo desee, sin im­
portar raza o condición social: " ... nada ni nadie pueda impedir ni impida el 
matrimonio entre los indios e indias con españoles o ·españolas ... ". 

Así como hubo protección, también existieron prohibiciones importan­
tes, entre los indígenas, referentes a la poligamia. En este campo, fueron los 
misioneros quienes, al realizar el proceso de evangelización y explicar a los 
indígenas que en la nueva cultura a la que ellos entraban, el matrimonio era 
un sacramento de unión entre un hombre y una mujer, conminándolos a la 
monogamia. En reconocimiento de este matrimonio natural y de acuerdo a 
las disposiciones dadas ante este problema por el Papa Paulo III, se les casa­
ba con la que reconocían como primera. 

A la constitución del matrimonio monógamo, cuyo control quedaba 
bajo la jurisdicción eclesiástica, el Rey añadió una serie de disposiciones y 
castigos contra la poligamia, que muestran, una vez más, ese apoyo recípro­
co Iglesia-Estado para constituir una sociedad. Ejemplo de estas fueron las 
reales cédulas de 1530. 

A la familia española y criolla le afectaba negativamente el movimiento 
social que se gestaba entre los grupos humanos que se involucraron en la 
conquista y colonización, presentándose numérosos y complejos problemas 
de desmembramiento, cuyo origen está enraizado en los intereses profun­
dos del hombre del renacimiento español, amante de la vida. 

Para atacar aquellas situaciones, se dictaron un sin número de reales 
cédulas, las que constituyeron un capítulo de legislación familiar, todo el 
capítulo III del libro VII de la Recopilación de 1680, titulado "De los casados 
y desposados en España que estén ausentes de sus mujeres y esposas". En 
nueve leyes se resumieron las diferentes reales cédulas que se dieron desde 
tiempos del emperador don Carlos, hasta el Rey Felipe IV y en todas ellas 
se evidencia la.Jucha constante de los monarcas por defender a la familia en 
las épocas en que el problema de la disgregación fue más agudo, los siglos 
XVI y XVII. 

Para entender corno era la vida de la familia española, criolla o mestiza 
en la Nueva España y tomando en cuenta el desarrollo de la vida familiar, 
tal y como surge, se desprende el papel que jugaban cada uno de los miem­
bros de la misma, los que a continuación explico brevemente. 

El padre tuvo la máxima autoridad reconocida y respetada por la ma­
dre y los hijos, salvo que sus mandatos fueran contra la ley de Dios o los 
derechos de la persona humana; en estos casos de-abuso grave de poder, la 
inobediencia era apoyada por la Iglesia y el Estado. Tenía la obligación de 
sostener económicamente a la familia, además de la responsabilidad moral 
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de cuidar su "buen nombre de cristiano" y el honor o aprecio que la socie­
dad diera a la familia por sus buenas costumbres. A la madre correspondía 
y se le reconocía como la educadora por antonomasia. Ella era responsable 
de la educación básica de los hijos hasta los siete u ocho años, según su pro­
pia capacidad y preparación cultural. 

El periodo colonial fue de gran importancia para la formación de la so­
ciedad mexicana, pues de los procesos históricos que entonces se iniciaron, 
se delinearon las características del modelo familiar contemporáneo. Los or­
denamientos jurídicos y morales emitidos por las autoridades de la Nueva 
España, que en este caso fueron la Iglesia y el gobierno civil, ejercieron, dic­
taron e hicieron cumplir las leyes sobre el matrimonio y familia que rigie­
ron durante gran parte de la época colonial, pues no fue sino hasta el último 
tercio del siglo XVIII en que la corona española decidió ejercer por sí misma 
estas atribuciones, iniciándose entonces un proceso laico, que culminó con 
la reforma liberal del siglo XIX. 

En el México independiente, el gobierno no expidió leyes que afectaran 
el matrimonio en su esencia, ya que se consideraba que el matrimonio era 
un acto sujeto al derecho canónico. 

La doctrina tradicional del matrimonio en esa época, que era también la 
vigente en los tribunales mexicanos, es la que transmite Rodríguez de San 
Miguel en sus Pandectas. Dicho autor propone, a partir de estas fuentes, 
una noción del matrimonio. De las Partidas toma la noción o concepto de 
matrimonio y la determinación de sus fines esenciales así como la manera 
de contraerlo. Como noción de matrimonio reproduce la que dan las Parti­
das (4, 2, 1) que dice "matrimonio es ayuntamiento de marido é de muger, 
fecho con tal entencion de bevir siernpreen uno, é de non se departir; gaur­
dando lealtad cada uno de ellos al otro, é non se ayuntando el varan a otra 
muger, nin ella á otro varon, biviendo ambos á dos". A esta definición, Ro­
dríguez de San Miguel añade, sin precisar la fuente, según la cual el matri­
monio es "societas individua, quam masculus et femina procreandae, et educandae 
sobolis et mutui praesidii gratia ineunt", esto es "el matrimonio es una socie­
dad indivisible que convienen el varón y la mujer para procrear y educar 
los hijos y ayudarse mutuamente". 

El mismo autor, de los decretos del Concilio de Trento, transcribe uno 
que define la "doctrina sobre el sacramento del matrimonio", en el cual se 
afirman la indisolubilidad del matrimonio y su naturaleza de sacramento. 
Reproduce también el sentido de exigir que el matrimonio se celebre "a la 
faz de la Iglesia", es decir en presencia de la comunidad y del párroco, 
quien preguntará a los futuros cónyuges si es su voluntad unirse y expresa­
do el consentimiento de éstos, los declarará en matrimonio con palabras 
como estas: "Yo os uno en matrimonio, en el nombre del Padre, y del Hijo y 
del Espíritu Santo". Por lo que los llamados matrimonios "clandestinos", es 
decir, los hechos sin la presencia del párroco, eran nulos. 
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En resumen, pudiera referirse que la doctrina mexicana de esta época 
está familiarizada con la idea de que el matrimonio es una sociedad indiso­
luble del varón y la mujer para procrear hijos y ayudarse mutuamente, que 
se contrae por el consentimiento expresado con las formalidades prescritas 
por la ley, entendiendo además el matrimonio como un sacramento, por lo 
que su regulación y administración corresponde originariamente a la Iglesia 
y sólo secundariamente a las leyes civiles. En dicha concepción existen los 
elementos que darán lugar a que, posteriormente, se hable de diversas no­
ciones del matrimonio, algunas contradictorias y otras complementarias en­
tre sí, como la de matrimonio-sociedad en oposición a matrimonio-contrato 
o la de matrimonio civil en oposición a matrimonio canónico o matrimonio­
sacramento. 

La intervención del legislador mexicano en materia matrimonial co­
mienza con la promulgación de la Ley del Registro Civil del 27 de enero de 
1857, en la que se establece que las autoridades podrán y deberán registrar 
ciertos actos considerados del estado civil (artículo 12), dentro de los que 
encontramos al matrimonio. Aunque no se prescribe qué es el matrimonio 
ni la forma de celebrarlo, se introduce el principio de que es un acto del 
estado civil y, por tanto, un acto que puede ser regulado por la legislación 
civil. 

El artículo 65 de dicha Ley establecía que "Celebrado el Sacramento 
ante el párroco y previas las solemnidades canónicas, los consortes se pre­
sentarán ante el Oficial del Estado Civil a registrar el contrato de matri­
monio", introduciendo, por tanto, una separación entre el sacramento del 
matrimonio y el contrato. La ley no pretendió regular el contrato de matri­
monio, por lo que la celebración y efectos del mismo quedaban sujetos a las 
disposiciones canónicas. 

Caso distinto fue la Ley del 3 de julio de 1859, una de las llamadas "Le­
yes de Reforma", la cual regulaba directamente el matrimonio, al que iden­
tificaba como un contrato, entendido como un acto sujeto a la ley civil. En 
uno de los considerandos de esta ley se demuestra claramente su carácter 
polémico frente a la potestad eclesiástica, diciendo: 

... Considerando. Que por la independencia declarada de los negocios civiles 
del Estado, respecto de los eclesiásticos, ha cesado la delegación que el sobera­
no había hecho al clero para que con sólo su intervención en el matrimonio, este 
contrato surtiera todos sus efectos civiles. 

Que reasumiendo todo el ejercicio del poder en el soberano, éste debe cuidar 
de que un contrato tan importante como el matrimonio, se celebre con todas las 
solerrmidades que juzgue convenientes a su validez y firmeza, y que el cumpli­
miento de éstas le conste de un modo directo y auténtico ... 

En estas líneas se deja claro que el matrimonio es un asunto del Estado 
cuya regulación había delegado a la Iglesia, es decir, era un asunto civil, 
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secular y no un acto sagrado o sacramento sobre el cual la Iglesia tendría 
una potestad originaria. Si la Iglesia regulaba el matrimonio, lo hacía en 
ejercicio de un poder delegado del Estado, pero, una vez que éste reasume 
ese poder, también regula directamente el matrimonio definiendo sus re­
quisitos y modo de celebración. El Estado se reserva entonces la facultad de 
decir qué es el matrimonio y cómo se celebra válidamente. El primer artícu­
lo de la ley en comento dice: "El matrimonio es un contrato civil que se 
contrae lícita y válidamente ante la autoridad civil. Para su validez bastará 
que los contrayentes, previas las formalidades que establece esta ley, se pre­
senten ante aquélla y expresen libremente la voluntad que tienen de unirse 
en matrimonio". 

En el contexto de dicha ley, es claro que el adjetivo civil denota que es 
propio del Estado o del derecho civil, en oposición a lo propio de la Iglesia 
o del derecho canónico. Así, donde dice que el matrimonio es un contrato 
civil, no quiere decir que se trata de uno de los contratos de los que puede 
tratar un código civil en la Ciudad de México, ya que, en ese entonces, no 
existía alguno, sino que se trata de uno de los actos o contratos de los que 
compete regular al Estado y no a la Iglesia. 

El matrimonio, en esta época, indica dos fines primarios: la procreación 
y la ayuda mutua, así como dos características propias de la unión: la tmi­
dad (monogamia) y la indisolubilidad. 

La concepción contractual del matrimonio tiene el efecto de inclinar el 
régimen matrimonial hacia el ámbito del derecho privado, de modo que se 
considera, más bien, como un asunto propio de la autonomía de los particu­
lares que del interés público. Esto lleva, como una consecuencia, la de per­
der de vista también el considerar su posible disolución, como se hará al 
introducir el divorcio vincular en 1914, como la mera resolución consensual 
o judicial de un contrato. 

La introducción del matrimonio civil tuvo el efecto de privar de la pro­
tección jurídica civil al matrimonio canónico, salvo en los pocos años que 
estuvo en vigor la legislación del Segundo Imperio, la que le reconocía efec­
tos civiles. 

Por rescripto del21 de diciembre de 1865, el entonces emperador Maxi­
miliano había acordado "la promulgación sucesiva de las diversas partes 
del Código Civil del Imperio" y sus dos primeros libros, "de las personas" 
y "de los bienes, de la propiedad y sus diferentes modificaciones", fueron 
promulgados el 6 y 20 de julio, respectivamente. El libro tercero, "de las 
sucesiones", estaba ya listo para darse a la prensa y al cuarto, "contratos y 
obligaciones en general", sólo le faltaba la corrección de estilo. Estos dos 
últimos libros no llegaron a publicarse. 

El Código Civil del Imperio, en realidad, es una versión modificada y, 
considerablemente, aumentada del proyecto redactado por don Justo Sie-
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rra, a solicitud del presidente Juárez, en los años 1959-1960 y basado, esen­
cialmente, en el proyecto de García Goyena de 1851. 

2. CÓDIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884 

El Código de 1870 retomó los postulados de la época, es decir, continuó 
con la separación de la Iglesia y el Estado, el interés personal sobre el colec­
tivo, señalando la libre manifestación de la voluntad como fuente primor­
dial y legítima de derechos y obligaciones. 

Tanto el Código Civil de 1870, como el de 1884, no contemplaron el di­
vorcio vincular sino, únicamente, el divorcio por separación de cuerpos. 
Ambos códigos conceptualizaron al matrimonio como un contrato. 

Si bien es cierto que sometió a la mujer hacia el marido, también esta­
bleció que éste estaba obligado a proporcionar alimentos a la mujer, sin es­
tablecerlo al contrario, salvo por cuestiones especiales y cuando el marido 
estuviese impedido para trabajar. 

Ambos códigos establecían los regímenes patrimoniales a los cuales po­
día estar sujeto el matrimonio, los cuales podían ser el de sociedad conyu­
gal y el de separación de bienes. El primero podía ser, a su vez, voluntaria o 
legal y existía una extensa regulación para la dote, que consistía en cual­
quiera cosa o cantidad que la mujer u otro en su nombre, da al marido con 
el objeto expreso de ayudarle a sostener las cargas del matrimonio. 

El Código Civil de 1884 prácticamente fue una reproducción de su ante­
cesor, aunque como principales ideas consagradas en el mismo se pueden 
señalar: 

• Individualismo económico. 
• La autoridad del marido sobre la mujer y los hijos. 
• Continúa con la desigualdad entre hijos de matrimonio y aquellos 

que no lo son (hijos naturales). 
• Primacía de la individualidad de la persona. 
• Respeto total a la propiedad privada (esto como consecuencia del de­

sarrollo económico e ideas económicas mundiales en aquella época). 
• Se establece una total libertad de testar. 

3. LEY DE DIVORCIO VINCULAR 

En 1914, Venustiano Carranza expide la Ley de Divorcio Vincular, con 
la cual se permite que Jos divorciantes recobren la posibilidad de contraer 
un nuevo vínculo matrimonial. Tal disposición está prevista igualmente en 
la Ley de Relaciones Familiares de 1917. Aquella fue la primera ley en el 
país en contemplar esta situación. La historia cuenta que la génesis de esa 
ley derivó de una situación familiar de Carranza. 
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4. LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 14 de abril, en­
trando en vigor el 11 de mayo de 1917, esta Ley retorna la posibilidad de 
que los cónyuges al divorciarse recobren la capacidad de contraer un nuevo 
vínculo matrimonial (artículo 75). En su artículo 13 conceptúa al matrimo­
nio corno " ... un contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer ... "; 
esta idea del matrimonio corno un contrato civil, llegó hasta el propio Códi­
go de 1928 (en su redacción original). 

Al igual que los Códigos de 1870 y 1884, continuó con la distinción en­
tre hijos naturales y legítimos. 

Unicarnente se reconoció corno parentesco al derivado de la consangui­
nidad y afinidad, excluyendo al parentesco derivado de la adopción, siendo 
el primero de ellos el existente entre personas que descienden de un mismo 
"tronco o raíz" (articulo 33). 

Por lo que se refiere al parentesco por afinidad, este surgía entre el va­
rón y los parientes de la mujer y entre ésta y los parientes de aquél, corno 
consecuencia del matrimonio "consumado" y la "cópula ilícita" entre dicho 
varón y mujer (artículo 34). 

En relación a la adopción, la regula en su capítulo XIII, a partir de su 
artículo 220, señalando que la adopción es " ... el acto legal por el cual una 
persona mayor de edad, acepta a un menor corno hijo ... ", estableciendo en 
su artículo 231 que los derechos y obligaciones que impone la adopción, 
sólo se limitan exclusivamente a la persona adoptada y al adoptante. 

Establecía expresamente el deber de fidelidad entre los cónyuges (ar­
tículo 40); si bien es cierto que estableció un régímen de igualdad entre el 
hombre y la mujer (artículo 45), también lo es que estableció que la mujer 
líen e la obligación de atender "los asuntos domésticos" así como "del go­
bierno y dirección del hogar". 

Por lo que se refiere a los bienes, no ofrecía regímenes patrimoniales 
alternativos, sólo señalaba en su artículo 270 que los cónyuges conservarán 
la propiedad y administración de los bienes que les pertenezcan, expresan­
do que los frutos y accesiones derivados de dichos bienes les corresponde­
rán en forma exclusiva Y~ por consiguiente, no serán comnnes; sin embargo, 
en su artículo 284 establece una restricción por lo que se refiere a la casa 
habitación en la cual se hubiese establecido la "morada conyugal", señalan­
do que se requiere el consentimiento de ambos aún cuando pertenezca a 
uno solo de ellos. 

5. CÓDIGO CIVIL DE 1928 
Y SUS REFORMAS HASTA EL AÑO DE 1999 

El año de 1928 ha quedado marcado en nuestra legislación por la pro­
mulgación de un nuevo Código Civil para el Distrito Federal, que se publi-
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có bajo el nombre de "Código Civil para el Distrito, Territorios Federales, 
en materia común, y para toda la República en materia Federal", cuya vi­
gencia inicia el primero de octubre de 1932; dicho código tiene como princi­
pales fuentes el Código Civil de 1884 y la Ley de Relaciones Familiares de 
1917, además de diversos códigos civiles europeos e iberoamericanos, le­
gislación civil extranjera, disposiciones constitucionales y obras doctrina­
rias de la época1 

El Código Civil del 28 es el primero que plantea una competencia ambi­
valente, es decir, aplicable en materia local y en materia federal. La exposi­
ción de motivos a la letra dispone: 

... LIBRO PRIMERO 
De las personas 

El Código Civil rige en el Distrito Federal y en los Territorios Federales; pero 
sus disposiciones obligan a todos los habitantes de la República, cuando se apli­
quen como supletorias de leyes federales, en los casos en que la Federación fue­
re parte y cuando expresamente lo mande la ley. En esos casos las disposiciones 
del Código Civil no tienen carácter local; con toda propiedad puede decirse que 
están incorporadas, que forman parte de una ley federal y, por lo mismo, son 
obligatorias en toda la República. 

Además quedaría desvirtuado el propósito de uniformidad buscado por el 
legislador al declarar de competencia federal la materia respectiva, si se aplica­
ran como supletorias, las diversas legislacioneS civiles de los veintiocho Estados 
de la Federación ... 

Con lo anterior, podemos afirmar claramente que las disposiciones que 
regularon a la institución de matrimonio, siempre fueron competencia local, 
nunca fueron derecho positivo en materia federal. 

El matrimonio se encontraba regulado en el Capítulo Quinto y se com­
ponía de diez capítulos, de los cuales abarcaremos hasta el sexto, es decir, 
de los articulas 139 al 218. En este sentido, comenzaremos mencionando las 
reformas de las que han sido objeto, para, posteriormente, entrar al estudio 
de las disposiciones más relevantes de cada capítulo. 

La primera reforma tuvo como objetivo darle igualdad a la mujer y apa­
reció publicada en el DOF el 9 de enero de 1954, en la que se modificaron 
los articulas 163, 169, 170 y 171. 

La segunda reforma apareció publicada en el DOF el día 28 de enero de 
1970, mediante la cual se reforma el artículo 149 y se disminuye la edad 
para contraer matrimonio a 18 años. 

La tercera reforma es la que se publica el día 24 de marzo de 1971 en 
el DOF, modifica los artículos 150 y 167, en cuanto hace a la denominación 

1 BATIZA, Rodolfo, LAs Fuentes del Código Civil de 1928, ¡a ed., México, Porrúa, 1979, p. 13. 
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de "Juez de Primera Instancia" o "Juez de lo Civil", por la de "Juez de lo 
Fa miliar". 

La cuarta refonna publicada en el DOF es del14 de marzo de 1973, alte­
ra los artículos 148, 151 y 153, modificando el término "Oficial del Registro 
Civil" por "Juez del Registro Civil" y a las autoridades que podían conce­
der la dispensa de edad para contraer matrimonio o suplir el consentimien­
to en caso de tutela, ya que sólo se refería a Presidentes Municipales y se 
incluyó a los gobernadores, al Jefe de Departamento del Distrito Federal o 
los delegados. 

La quinta reforma se publica en el DOF el23 de diciembre de 1974, una 
vez más, se modifican los artículos 148 y 151 como consecuencia de la desa­
parición de los territorios federales, para dejar ahora sólo al Jefe del De­
partamento del Distrito Federal o jefes delegacionales para conceder la 
dispensa o suplir el consentimiento. En esta reforma también se modifica 
la denominación del código para quedar "Código Civil para el Distrito Fe­
deral en Materia Común y para toda la República en materia Federal". 

La sexta reforma aparece en el DOF, no muchos días después, ya que se 
publicó el día 31 de diciembre de 1974; es la que más artículos abarcó, mo­
dificándose los marcados con los números 162, 164, 165, 168, 169, 174 y 175 
y derogándose los numerales 166, 167, 170, 171 y 214. El sentido de la refor­
ma nuevamente fue darle igualdad a la mujer, aunque, en realidad, se igua­
laron las condiciones para ambos sexos, tal y corno lo indica el maestro Sán­
chez Meda!, quien al criticar esta reforma, destacó que en lugar de elevar el 
lugar de la mujer, se rebajó el del hombre, resultando desafortunada. 

La séptima reforma en el tema que nos interesa se publicó en el DOF el 
día 27 de diciembre de 1983; se modificaron los artículos 163, 172, 188, 194 y 
216, en cuanto al domicilio conyugal para obligar a habitar a ambos cónyu­
ges y no sólo a la mujer, se establece que el dominio de los bienes comunes 
recae en ambos cónyuges, se amplían los supuestos por los que puede ter­
minar la sociedad conyugal y se elimina toda posibilidad de que entre ellos 
se pudieran cobrar honorarios o retribución alguna. 

La octava reforma es del 23 de julio de 1992, día en que se publicó en el 
DOF, es sobre los impedimentos para contraer matrimonio y, en especial, 
sobre las fracciones VIII y IX; se eliminan las enfermedades por consumo de 
drogas y el nombre de enfermedades que evitan la cópula, además de susti­
tuir las palabras de imbecibilidad e idiotismo por incapacidad. No omiti­
rnos mencionar que1 en el ámbito constitucionat en este mismo año se mo­
dificó el artículo 130, el cual se refería al matrimonio como contrato. 

En la que se podría considerar la novena reforma a los artículos que nos 
importan, se derogaron los artículos 174 y 175 que se referían a las autoriza­
ciones que debía obtener la mujer para contratar con su marido y constituir­
se en fiadora u obligada solidaria en asuntos de interés único de su marido, 
según se publicó el día 6 de enero de 1994 en el DOF. 
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10 HOMENAJE AL DOCTOR JORGE MARIO MAGALLÓI\; IBARRA 

Por ultimo, la décima reforma atañe al tema de adopción, publicada en 
el DOF el día 25 de mayo de 1998. Se modifica el articulo 157 para estable­
cer que, bajo la adopción simple, el adoptante no p11ede contraer matrimo­
nio con el adoptado. 

De acuerdo a la estructura del Código de 1928 se describen a conti­
nuación: 

5.1. CAPíTULO l 
DE LOS ESPONSALES 

Artículos 139 al145 

El artículo 139 definía a los esponsales como la promesa de matrimonio 
que se hace por escrito y es aceptada. Es importante señalar que los Códi­
gos de 1870 y de 1884 no los regularon, sino que es hasta la Ley de Relacio­
nes Familiares de 1917 que nacen. 

Lo podían celebrar incluso los menores de edad en el caso de los hom­
bres~ los mayores de dieciséis años y, en el caso de las mujeres, las mayores 
de catorce años con la asistencia de sus representantes legales. 

A los esponsales se le ha querido igualar, por una parte de la doctrina, a 
un contrato preparatorio, regulado de forma especial para el caso de matri­
monio, sin embargo, es importante señalar que la regulaciót,l establecida 
para los contratos preparatorios en el mismo código, establece que el objeto 
de estos contratos es asumir la obligación de celebrar un contrato futuro, ya 
sea de forma unilateral o bilateral y, en caso de incumplimiento, daría lugar 
al pago de daños y perjuicios. 

La regulación en el código sobre los esponsales, sin calificar si el matri­
monio es un contrato o, simplemente, nn acto jurídico de carácter familiar 
y, por ende, con sus reglas especiales, establece que no producen obligación 
de contraer matrimonio ni en ellos puede estipularse pena alguna por no 
cumplir la promesa. A ello se debe sumar que el no cumplir con la promesa 
de matrimonio traía dos consecuencias económicas, la primera, para el que 
rehusare cumplir su compromiso de matrimonio o difiera indefinidamente 
su cumplimiento, la obligación de pagar los gastos que la otra parte hubiere 
hecho con motivo del matrimonio proyectado, misma consecuencia para el 
prometido que diere motivo grave para el rompimiento de los esponsales; 
la segunda es impuesta al prometido que, sin causa grave, falte a su com­
promiso de pagar una indemnización a título de reparación moral, cuando 
por la duración del noviazgo, la intimidad establecida entre los prometidos, 
la publicidad de las relaciones, la proximidad del matrimonio u otras cau­
sas semejantes, el rompimiento de los esponsales cause un grave daño a la 
reputación del prometido inocente. 

Desde esta figura podemos empezar hablar de esposo culpable o espo­
so inocente que, propiamente en el divorcio, se traduce en cónyuge inocen­
te o cónyuge culpable. 
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Consideramos que estos dos artículos originaban la confusión en los 
casos que se deseaba modificar el régimen patrimonial, pues al no estar 
permitido expresamente modificar las capitulaciones matrimoniales, se in­
terpretaba como un pacto en contra de las leyes o los naturales fines del 
matrimonio. 

5.5. CAPITuLO V 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Artículos 183 al 206 

Una prueba clara de que nuestro Derecho proviene del francés, es sin 
duda, la relativa a la sociedad conyugal, ya que ésta se regiría por las capi­
tulaciones matrimoniales que la constituían y, para el caso de que no estu­
viere expresamente estipulado, supletoriamente por las disposiciones relati­
vas al contrato de sociedad, además de darle un tratamiento en las causas 
de tenninación de la sociedad, al que administre, de socio administrador. 

Los artículos que se transcriben a continuación se encuentran mal ubi­
cados, consideramos que se debieron establecer en el Capítulo IX, "De los 
matrimonios nulos e ilícitos", Artículos 235 al265. 

ART. 198.~En los casos de nulidad, la sociedad se considera subsistente has­
ta que se pronnncie sentencia ejecutoria, si los dos cónyuges procedieron de 
buena fe. 

ART. 199.-cuando nno solo de los cónyuges tuvo buena fe, la sociedad sub­
sistirá también hasta que cause ejecutoria la sentencia, si la continuación es fa­
vorable al cónyuge inocente; en caso contrario se considerará nula desde nn 

principio. 

ART. 200.-Si los cónyuges procedieron de mala fe, la sociedad se considera 
nula desde la celebración del matrimonio, quedando en todo caso a salvo los 
derechos que un tercero tuviere contra el fondo sociaL 

ART. 201.~Si la disolución de la sociedad procede de nulídad de matrimo­
nio, el consorte que hubiere obrado de mala fe no tendrá parte en las utilidades. 
Estas se aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, al cónyuge inocente. 

ART. 202.-Si los dos procedieron de mala fe, las utilidades se aplicarán a los 
hijos, y si no los hubiere., se repartirán en proporción de lo que cada consorte 
llevó al matrimonio ... 

Las normas adjetivas para la formación de inventarios, partición y adju­
dicación de bienes, según el artículo 206 del código, serían las que dispusie­
ra el Código de Procedimientos Civiles, pero este ordenamiento no señalaba 
nada en lo relativo a la sociedad conyugal y se debía interpretar, entonces, 
que era aplicable lo que se dispusiera en materia de sucesiones. 
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14 HOMENAJE AL DOCTOR JORGE MARIO MAGALLÓN !BARRA 

5.6. CAPÍTULO VI 
DE L4 SEPARACIÓN DE BIENES 

Artículos 207 al 218 

Por lo que hace al régimen patrimonial de separación de bienes, tres 
artículos consideramos relevantes: el primero de ellos considerado el fun­
damento para decir que eran realmente tres regímenes patrimoniales, es de­
cir, sociedad conyugal, separación de bienes y régimen mixto; los otros dos 
que calificamos de confirmatorios de los fines del matrimonio, en cuanto a 
la igualdad, ayuda mutua y comunidad de vida. 

ART. 208.-La separación de bienes puede ser absoluta o pardal. En el segun­
do caso, los bienes que no estén comprendidos en las capitulaciones de separa­
ción, serán objeto de la sociedad conyugal que deben constituir los esposos ... 

ART. 216.-Ni el marido podrá cobrar a la mujer ni ésta a aquél retribución u 
honorario alguno por los servicios personales que le prestare, o por los consejos 
o asistencia que le diere ... 

ART. 218.-El marido responde a la mujer y ésta a aquél, de los daños y per­
juicios que le cause por dolo, culpa o negligencia ... 

6. CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 2000 
Y SUS REFORMAS HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009 

Derivado de las reformas constitucionales publicadas en el DOF el 22 
de agosto de 1996, se otorgó a la población del Distrito Federal la posibili­
dad de elegir a su Jefe de Gobierno, así como la ampliación de facultades de 
su órgano legislativo, otorgándole, entre otras, la de legislar tanto en mate­
ria civil como penal, dichas reformas entraron en vigor hasta 1999. 

El 25 de mayo del año 2000, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal e) decreto por el que se derogan, reforman y adicionan diversas dis­
posiciones del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal y del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en virtud del cual, se determinó que el Dis­
trito Federal tendrá su propio ordenamiento en materia civil que se deno­
minaría como Código Civil para el Distrito Federal, cuya vigencia inició el 
día primero de junio de 2000, siendo básicamente el mismo Código de 1928, 
pero con algunas reformas tendientes a la dignificación de las personas, 
protección de género, de los niños, de la familia y la actualización del orde­
namiento, en general. 

Con este nuevo código se introdujo el Título Cuarto Bis, de la familia, el 
cual comprende del artículo 138 Ter al138 Sextus y regula las generalidades 
de las relaciones jurídicas familiares; es una novedad que no encontramos 
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en el Código Federal. Asimismo, se derogó completamente el Capítulo 1 del 
Título Quinto, en relación a los esponsales. 

Dentro de dichas reformas destaca la del concepto de matrimonio corno 
"la unión libre de un hombre y una mujer para realizar la comunidad de 
vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la 
posibilidad de procrear hijos de manera libre, responsable e informada. 
Debe celebrarse ante el Juez de Registro Civil y con las formalidades que la 
ley exige". A diferencia de la regulación existente en materia federal, se se­
ñala una definición de lo que se debe entender por matrimonio, además de 
que no se señalaron nulos los pactos contrarios a la perpetuación de la espe­
cie, es decir, la procreación. 

En dichas reformas, en cuanto a los impedimentos para contraer matri­
monio, en el artículo 156 fracción III se hacia referencia a la consanguini­
dad corno impedimento para contraer matrimonio distinguiendo entre la 
consanguinidad legitima y natural, dicha distinción se suprirníó, esto en con­
gruencia con el cuerpo normativo que rechaza la diferenciación de los mis­
mos y reconoce iguales derechos a unos y otros. Corno novedad, se consi­
deran dispensables, en casos especiales, la impotencia incurable para la 
cópula, así como padecer una enfermedad crónica e incurable, a diferencia 
del ordenamiento federal, en el que no existía dispensa en esos supuestos, 
lo anterior, según la exposición de motivos, en virtud de que "la comuni­
dad de vida puede subsistir en la tragedia". 

Se elimina la prohibición que pesaba sobre la mujer para contraer ma­
trimonio hasta pasados trescientos días después de la disolución del víncu­
lo anterior. Se reconoce el derecho de los cónyuges para emplear, en los 
términos que señala la ley, cualquier método de reproducción asistida para 
lograr su propia descendencia. 

En términos de este nuevo código, el desempeño del trabajo en el hogar 
y cuidado de los hijos se estima como contribución económica al sosteni­
miento del mismo. 

Se eliminó la preferencia que existia en materia de alimentos del cónyu­
ge e hijos en relación a las deudas de quien tenía a cargo el sostenimiento 
del hogar, así como la posibilidad de demandar el aseguramiento de bienes 
para hacer efectivos esos derechos. También se suprimió el derecho que go­
zaban los cónyuges de oponerse a que el otro desempeñe una actividad que 
dañe la moral o estructura de la familia. 

El tratamiento corno contrato de matrimonio es sustituido por el de ma­
trimonio, únicamente, así como en el caso en que se hace referencia a espo­
sos o consortes ahora se les denomina otorgantes o cónyuges. 

En relación a los bienes, se establece que su administración recae, salvo 
pacto en contrario, en ambos cónyuges; se establece la posibilidad de modi­
ficar las capitulaciones matrimoniales durante el matrimonio ante juez de lo 
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16 HOMENAJE AL DOCTOR JORGE MARIO MAGALLÓN !BARRA 

familiar. La disposición sobre la nulidad de los pactos que vayan en contra 
de las leyes o los naturales fines del matrimonio se derogó. 

Se estableció un catálogo de disposiciones para el caso en que se pacte 
el régimen de sociedad conyugal y falten las capitulaciones matrimoniales o 
estas fueren omisas o imprecisas, de esta manera se evita el reenvío al con­
trato de sociedad y ya no se hace referencia a la figura del administrador al 
referirse a los cónyuges. 

Surge el término de gananciales para hacer referencia a las ganancias 
obtenidas durante el matrimonio. Además, se establecen sanciones para el 
cónyuge que haya malversado, ocultado, dispuesto o administrado los bie­
nes de la sociedad conyugal con dolo, culpa o negligencia. 

Para el caso de nulidad de matrimonio, se establecieron en un solo ar­
tículo las diversas consecuencias en relación a la buena o ni.ala fe de los 
cónyuges. 

Por lo que se refiere a la partición, formación de inventario y adjudica­
ción de bienes, se establecen las reglas del Código Civil y el de Procedi­
mientos, ambos en materia de sucesiones, a diferencia del Código Federal 
que únicamente hacía el reenvío al código procesal. 

En cuanto a la venta, renta y enajenación de los bienes comunes, se se­
ñala que es necesario el consentimiento de ambos cónyuges, salvo el caso 
del cónyuge abandonado para el suministro de alimentos propio de los hi­
jos, previa autorización judicial, inclusive esta,disposición se hace extensiva 
a los bienes de cada cónyuge en el régimen de separación de bienes. 

En el caso de que uno de los cónyuges, por ausencia o impedimento del 
otro, se encargare temporalmente de la administración de los bienes del au­
sente o impedido, se estableció que éste tendrá derecho a ·que se le retribuya 
dicha actividad. 

Se agregan a las causas de revocación de las donaciones antenupciales, 
la conducta de violencia familiar y el abandono de las obligaciones alimen­
ticias. Asimismo, se hace expresa la facultad de los donatarios de exigir la 
devolución de lo donado en caso de que el matrimonio no se hubiere lleva­
do a cabo. 

En cuanto a los matrimonios nulos e ilícitos, la causa de nulidad en caso 
de matrimonio entre menores de edad deja de existir sólo si ambos cónyu­
ges llegan a la mayoría de edad y ninguno intentó la nulidad y se eliminó la 
excepción de la existencia de hijos. Para el caso de miedo y violencia como 
causa de nulidad, es sustituido por el término de violencia física o moral y 
se reformaron las circunstancias en las que aplica dicha causal. Igualmente, 
en ese mismo capítulo se faculta para pedir la nulidad del matrimonio en el 
caso de que el cónyuge sea incapaz en términos del artículo 450, además de 
al otro cónyuge y al tutor del interdicto, al curador, al Consejo Local de Tu­
telas o al ministerio público. 

Se establece que, una vez dictada la sentencia que declare la nulidad del 
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matrimonio, el juez tendrá que resolver oyendo previamente a los menores 
y al ministerio público, lo que antes no era necesario. 

Se derogó el artículo respectivo a las situaciones en que es ilícito un ma­
trimonio sin ser declarado nulo, así como el reenvío al Código Penal para el 
caso de que un mayor de edad se case con un menor sin la autorización de 
los padres. 

Como novedad, se crea el divorcio administrativo, el divorcio voluntario 
por vía judicial y el divorcio necesario, aunque el procedimiento ya se en­
contraba previsto, se le asignó un nombre a cada uno de estos procedimien­
tos, así como algunas modificaciones a las reglas que siguen los mismos. 

El 13 de enero de 2004, se publicó el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del código, cuya entrada en vi­
gor fue 60 días después de su publicación, en virtud de las cuales, se adicio­
nó el último párrafo al artículo 148, siendo lo siguiente: 

En caso de que la contrayente se encuentre en estado de gravidez, y así lo acre­
dite a través del certificado médico respectivo el Juez del Registro Civil, a peti­
ción del padre o la madre podrá dispensar el requisito a que se refiere el párra­
fo anterior, pero en ningún caso podría ser otorgada dicha dispensa a menores 
de 14 años. 

Asimismo, se reformó el artículo 180 del citado código, en el sentido de 
facultar a los notarios a realizar el otorgamiento y modificación de las-capi­
tulaciones en escritura publica; en la reforma del año 2000, este mismo artí­
culo se había reformado en el sentido de que las capitulaciones matrimonia­
les se podían otorgar antes de la celebración del matrimonio o durante este 
ante el Juez de lo Familiar. 

Cabe hacer un paréntesis en las reformas al Código Civil, para exponer 
lo relativo a la Ley de Sociedades de Convivencia para el Distrito Federal, la 
cual constituye la mayor aproximación a la regulación del matrimonio entre 
personas del mismo sexo, así como del concubinato reconocido ab inicio, 
previa a la reforma a nuestro Código Civil. Dicha ley fue publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 16 de noviembre de 2006, iniciando su 
vigencia 121· días después y dispone que la sociedad de convivencia es un 
acto jurídico bilateral que se constituye cuando dos personas físicas de dife­
rente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, 
establecen un hogar común, con voluntad de permanencia y de ayuda mu­
tua. Este acto jurídico es registrable ante la Dirección General Jurídica y de 
Gobierno de cada delegación política del Distrito Federal. Para poderla 
constituir, es necesario que los convivientes no estén unidos en matrimonio, 
concubinato u otra sociedad en convivencia diversa y, dentro de sus princi­
pales efectos, encontramos que genera el deber recíproco de proporcionarse 
alimentos a partir de la suscripción respectiva, así como derechos suceso­
rios entre los convivientes a partir del registro correspondiente, aplicándose 
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en este último caso, las disposiciones relativas a la sucesión legítima entre 
los concubinas. Es entonces que nos enfrentamos a la primera protección 
legal que existe en el Distrito Federal para uniones ~entre personas del mis­
mo sexo, con la posibilidad de registro, así como al reconocimiento de un 
concubinato, ya sea entre heterosexuales u homosexuales, de forma previa 
y sin necesidad de intervención judicial. Esto lo decimos en virtud de que el 
concubinato, antes de estas disposiciones, requería del cumplimiento de los 
requisitos legales respectivos (la existencia de hijos y 1 o el tiempo de coha­
bitar, estando libre de matrimonio) y, necesariamente y a posteriori, el reco­
nocimiento de rm juez para generar consecuencias de derecho. Para con­
cluir este punto, es menester decir que, salvo las obligaciones alimentarias y 
sucesorias, no existe ninguna otra consecuencia relacionada a los bienes de 
los convivientes, no siendo aplicable tampoco ninguno de los regimenes tí­
picamente conocidos para el matrimonio. 

Posteriormente, el 29 de diciembre de 2009, se publicó el decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones del Código y del Código de Proce­
dimientos Civiles para el Distrito Federal, cuya entrada en vigor fue 45 días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial, en la que se reconoce el matri­
monio y la configuración del concubinato entre personas del mismo sexo y 
permite que los concubinas puedan adoptar como en el caso de los cónyuges, 
materializándose el concubinato como un matrimonio de hecho, en el que 
la distinción entre una figura y otra pareciera ,ya no existir en la realidad jurí­
dica más que en la forma, pues intenta equiparar sus consecuencias, aunque 
ni siquiera esta pretendida equiparación tiene éxito, pues el legislador olvida 
reformar integralmente el Código Civil y armonizar sus disposiciones, ge­
nerando discrepancias, aberraciones y redacciones desafortunadas. 

En dicha reforma se modificaron los siguientes artículos: 

ART. 146.-Matrimonio es la unión libre de dos personas para realizar la co­
munidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mu­
tua. Debe celebrarse ante el juez del Registro Civil y con las formalidades que 
estipule el presente código ... 

ART. 237.-El matrimonio de una persona menor de edad, dejará de ser cau­
sa de nulidad cuando la persona menor hubiere llegado a los dieciocho años, y 
ni ésta ni su cónyuge hubieren intentado la nulidad ... 

ART. 291 Bis.-Las concubinas y los concubinas tienen derechos y obligacio­
nes recíprocos, siempre que sin impedimentos legales para contraer matrimo­
nio, han vivido en común en forma constante y permanente por un período 
mínimo de dos años que precedan irunediatamente a la generación de derechos 
y obligaciones a los que alude este capítulo. 

No es necesario el transcurso del período mencionado cuando, reuni­
dos los demás requisitos, tengan un hijo en común. 

Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes 
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cas, sin que exista para este requisito alguno para su formalización ni fecha 
cierta de inicio, por ende. 

5. En el caso del concubinato, basta que hayan vivido en común en for­
ma constante y permanente para que este se entienda celebrado. Mi punto 
es: ¿por qué no definió el legislador lo que para este efecto es "vivir en co­
mún constante y permanentemente"? Las respuestas pueden ser muchas y 
las consecuencias disímbolas. 

6. Por ejemplo: aunque extremo, pero puede ocurrir que dos amigas 
comparten departamento durante dos años mientras estudian ¿hay concu­
binato? Si la respuesta fuere afirmativa, nacerían la obligación alimentaria, 
el parentesco por afinidad y el derecho a heredar en la sucesión intestamen­
taria, exactamente igual que en el rnatrimollio. 

7. Un código que siga reglas de esa naturaleza debe tener precisado 
cuando se configura el supuesto. Si la intención era esa ¿por qué no se abro­
gó la Ley de Sociedades de Convivencia? 

8. El Código de 1932, en 68 años, se reformó en diez ocasiones en el ca­
pítulo de matrimonio. La mayoría de ellas con el objetivo de igualar la posi­
ción de la mujer y el hombre en consecución de la ayuda mutua y la pro­
creación. El Código de 2000 lleva ya dos reformas en menos de diez años. 
Usted, estimado lector, tiene la última palabra. · 

9. Debió haberse abrogado la Ley de Sociedades de Convivencia, supe­
rada ampliamente por la reforma de 2009. 

10. A pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha recono­
cido la constitucionalidad de esta reforma, está por verse si en la práctica va 
a ser aceptada y compaginada en la aplicación sustantiva y adjetiva de las 
leyes de las diversas entidades del país y las federales. 
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